
 

TRIBUNAL PLENO 

ASUNTOS DE LOS QUE SE DARÁ CUENTA EN LA 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL PLENO DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL MARTES 13 DE ENERO DE 2026 

 

    

1.   

 

159/2024 

 
VER 

PROYECTO  
 

(Listado por primera vez el 27 de noviembre de 2025) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida por diversas 

diputadas y diputados del Poder Legislativo del Estado de Tamaulipas, 

demandando la invalidez de diversas disposiciones de la Ley sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del mencionado 

Estado, publicada en Periódico Oficial de esa entidad de 20 de agosto de 

2024, mediante Decretos 65-886 y 65-887 (PONENCIA DEL SEÑOR 

MINISTRO ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA). 

 

 

 

2.   

 

38/2025 

 
VER 

PROYECTO  

 

 

(Listado por primera vez el 10 de diciembre de 2025) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, demandando la invalidez del artículo 7, 

fracción I de la Ley Orgánica de la Universidad Judicial del Poder Judicial 

del Estado de Quintana Roo, publicada en el Periódico Oficial de esa entidad 

de 4 de febrero de 2025, mediante Decreto 094 (PONENCIA DEL SEÑOR 

MINISTRO ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA). 

 

 

 

3.   

 

76/2024 

 
VER 

PROYECTO  
 

 

(Listado por primera vez el 10 de diciembre de 2025) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, demandando la invalidez de diversas 

disposiciones del Código Número 726 Hacendario para el Municipio de 

Tlalixcoyan, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicado en el 

Periódico Oficial de esa entidad de 26 de febrero de 2024 (PONENCIA DEL 

SEÑOR MINISTRO ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA). 

 

 

 

4.   

 

 

 

58/2022 

 
VER 

PROYECTO  
 

(Listado por primera vez el 13 de abril de 2023) 

 

(Listado por segunda vez el 11 de diciembre de 2025) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida por diversos 

integrantes de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 

demandando la invalidez del Decreto por el que se reforma la denominación 

del Título Quinto y se adiciona un Capítulo V al Título Quinto de la Ley de 

Instituciones de Crédito, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 

11 de marzo de 2022 (PONENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA 

LORETTA ORTIZ AHLF). 

 

 

 

5.   

 

284/2024 

 
VER 

PROYECTO  
 

(Listado por primera vez el 11 de diciembre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida por el Municipio de 

Campeche, Estado de Campeche, en contra de los Poderes Ejecutivo y 

Legislativo del mencionado Estado, demandando la invalidez de los 

artículos 2, último párrafo, 141 Bis y segundo Transitorio, de la Ley de 

Obras Públicas de esa entidad, publicada en el Periódico Oficial local de 12 

de julio de 2024, mediante Decreto 2208 (PONENCIA DEL SEÑOR 

MINISTRO IRVING ESPINOSA BETANZO). 

 

 

 

6.   

 

374/2024 

 
VER 

PROYECTO  
 

(Listado por primera vez el 11 de diciembre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida por el Poder Ejecutivo 

Federal en contra del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, demandando 

la invalidez del acuerdo 156/2024, emitido por la Gobernadora 

Constitucional del mencionado Estado, publicado en el Periódico Oficial de 

esa entidad de 16 de noviembre de 2024 (PONENCIA DEL SEÑOR 

MINISTRO IRVING ESPINOSA BETANZO). 
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7.   

 

 

 

52/2018  
Y SUS 

ACUMULADAS 
53/2018 Y 

55/2018 

 
VER 

PROYECTO  
 

(Listado por primera vez el 29 de agosto de 2019) 

 

(Listado por segunda vez el 11 de diciembre de 2025) 

 

ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD promovidas por diversos 

integrantes de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, el partido 

político Movimiento Ciudadano y la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, demandando la invalidez de diversas disposiciones de la Ley 

General de Comunicación Social, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de mayo de 2018 (PONENCIA DE LA SEÑORA 

MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF). 

 

 

 

 

8.   

 

 

 

99/2021 

 
VER 

PROYECTO  
 

(Listado por primera vez el 4 de febrero de 2025) 

 

(Listado por segunda vez el 11 de diciembre de 2025) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, demandando la invalidez de diversas 

disposiciones de la Ley de Comunicación Social para el Estado y Municipios 

de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial de esa entidad de 20 de 

mayo de 2021, mediante Decreto 1171 (PONENCIA DE LA SEÑORA 

MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF). 

 

 

 

 

9.   

 

 

 

119/2022 

 
VER 

PROYECTO  
 

(Listado por primera vez el 24 de septiembre de 2024) 

 

(Listado por segunda vez el 11 de diciembre de 2025) 

 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida por diversas 

diputadas y diputados integrantes de la LXVII Legislatura del Congreso del 

Estado de Chihuahua, demandando la invalidez de diversas disposiciones de 

la Ley de Transporte del mencionado Estado, reformada mediante Decreto 

LXVII/RFLEY/0286/2022 III P. E., publicado en el Periódico Oficial de esa 

entidad de 16 de julio de 2022 mediante decreto (PONENCIA DEL SEÑOR 

MINISTRO ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA). 

 

 

 

 

10.   

 

50/2025 

 
VER 

PROYECTO  

(Listado por primera vez el 2 de enero de 2026) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, demandando la invalidez del artículo 

108, fracción I, inciso d), de la Ley de Mecanismos Alternativos de Solución 

de Controversias del Estado de Tlaxcala, publicada en el Periódico Oficial 

de esa entidad de 12 de marzo de 2025, mediante Decreto número 126 

(PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO ARÍSTIDES RODRIGO 

GUERRERO GARCÍA). 

 

 

 

  Ciudad de México, a 2 de enero de 2026 

EL SECRETARIO GENERAL 

DE ACUERDOS 

 

 

 

 

LIC. RAFAEL COELLO CETINA 
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Documento 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: 13 de enero de 2026.docx 
Identificador de proceso de firma: 767563 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre RAFAEL COELLO CETINA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP COCR700805HDFLTF09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e0000000000000000000000017d Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/01/2026T05:15:59Z / 02/01/2026T23:15:59-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

6b f4 48 ff 0c 7e 0b b1 bc 65 d9 b4 48 a8 75 9e b1 f6 f5 46 d3 ff ba d0 b3 b9 b2 a3 a0 61 e6 bd ff 5f b9 5f 4e aa 5f 8a ec 3e 84 a8 9d 9e fc 

8a 8c 7e c1 f1 94 c3 fc b6 0c 2f db 34 81 65 5d b4 47 64 b1 54 1c 88 48 c3 bb c3 87 f5 f7 d2 ff 5c 29 ca cc 15 ea 62 c3 9c f4 93 2a c9 be 05 

e3 20 a2 6c e4 ff d6 4c 20 24 be a2 f8 4d 7d 0c 00 eb 4e 24 80 11 dc 07 f5 8f 61 24 f9 e5 86 c6 90 ff 7a 87 2e c5 c6 f4 7e 62 e4 b6 ea c8 ff 

99 87 0c 1e 22 d5 2a 4a d5 41 34 93 03 41 03 02 93 30 50 a7 ae c4 b7 47 76 8c 0d 4c 70 13 c9 cd 66 4f 02 85 a8 ea 20 69 95 be 0a 08 97 

d5 0c be e2 54 b8 f8 3f 6c b0 ae d0 42 06 9f bf 7f 03 e2 36 f8 59 f7 bf b0 f1 81 22 56 bc 47 e9 02 11 7b a9 b8 f0 bd a7 81 4f 73 bb ca b6 7c 

0f e1 9e 81 4a a4 d8 6e ed ca e6 49 39 a2 b6 83 d3 56 95 b8 78 81 33 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/01/2026T05:15:59Z / 02/01/2026T23:15:59-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e0000000000000000000000017d 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/01/2026T05:15:59Z / 02/01/2026T23:15:59-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 

Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 894009 

Datos estampillados 88E660F25C2F963373E569A1C380F8E2B972CC0D5A89D5DB0054D726D50146229D44B

CBB3618919CBFADE64F6ABD770A84AD89B1A31020F710E8F979E0769E97  


